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Resoluc¡óñ Rectoral N' 0323-2026-UNAP
lqu¡tos,9 de mar¿o de 2026

vlsTo

El Of¡c¡o N" 0401-2026-DFACEN-OA€P-UNAP, presentado el 5 de marzo de 2026, por el decano de la Facultad de
Cienc¡as Económicar y de Negoc¡os (Facen), mediante el cual sol¡cita autori¿ac¡ón y f¡nanciamiento de viaje;

CONSIDERANDO

que, mediante olic¡o de v¡sto, don VÍctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de

Negoc¡os (Facen), solicita al redor autorizar y financ¡ar 5u viaje a la c¡udad de Lima, del 9 al 15 de mar¿o de 2026, para

que as¡sta por ¡nv¡tación de la Cámara de Comerc¡o, lndustr¡a y fur¡srno de Loreto y de la Embajada de lnd¡a,
respectivamente, a una conferenc¡a de prensa sobre el Plan de Prosper¡dad de Loreto y de la Embajada de la lnd¡a, y de
esta manera concretar acciones que 5e encuentran pendientes; asim¡smo, aprovechar el v¡aje para que realice
coord¡nacione5 ¡nterinstitucionales en la Facultad de Turismo de la Pont¡ficia Universidad Católica del Perú (PUCP);

Que, la as¡stencia del decano a Ia conferenc¡a y a la reunión de coord¡nación es fundamental, p¿ra forrnali¿ar agendas

de trabajo,suscribir compromisos específ¡cos y asegurar la ejecuc¡ón de proyectos de cooperacióñ académica, de
investigación y de extensión, que redundará en benefic¡o de la Facultad y por ende de la UNAP;

Que, la comisión de servicio es el despla¿amiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad €g: i¡etent ," . -'.' --, '-.-:: f,,".:i.!':.s r€gú- el nivel de-carrera, grupo c "¡pac¡cr,:! :' - .r ' "jld
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ñgún caso, el
máx¡mo de treint¿ días calendario por vez;

Que, por disposic¡ón del señor redor de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) y a sol¡c¡tud del
decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios, se em¡te el presente acto resolut¡vo de autorización y

financ¡amiento de v¡aje;

De conform¡dad con Ley N'32513, Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

Eo uso de la5 atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Uñivers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

5E RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo.- Auto.¡¡ar el viaje en com¡s¡ón de servic¡o a la ciudad de L¡ma, del 9 al 15 de marzo de 2026, de
don víctor Raúl Reátegu¡ Pa.edes, decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), para los tines
expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, pasaje aéreo ecoñórnico en la ruta
lqu¡tos/L¡ma/lqu¡tos y tres (3) días de v¡áticos por comisión de servicio.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que la autoridad mencionada en el ¿rtículo precedente tiene diez (10) días háb¡les, a

partir del día riguiente de su retorno. para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado y la rendic¡ón de cueñta
debidamente documentada de los v¡át¡cos otorgados, en la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración (DGA) y el informe de
las activ¡dades desarrollad¿s, en el Rectorado con cop¡a a la Facen.

ARTfCULO CUARTO,- Autorizar a los funcionar¡os de la Darecc¡ón General de Adm¡nistración y de la Oficina de
Planeam¡ento y Presupuerto curnplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal protramát¡ca, cadena de sastos y fuentes de f¡nanciamiento de los créditos presuouestar¡os, aorobados en el
Presupuesto lnstitucional del Eierc¡cio F¡scal 2026 de la Facultad de Ciencias Ecoñórn¡cas y de Negocios (Faceñ1.
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